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RESOLUC¡ON de la D¡rección General de Sanidad
por la que se nombra nuevo Presidente suplenu del
Tribuna; que ha de ;uzgar las pruebas selectivas de
la oposición libre para ingreso en el Cuerpo de Ve
terinarios Titulares.

Por Resolucíón de fa Dirección General de Sanídad de 5 de
julio de 1973, se desígnó Tribunal para juzgar la oposición li·
bre pura ingreso en el Cuerpo de Veterinarios Tituiares, nom
bníndose Presidente suplente del mismo a don José Ramón Prie·
to HelTero en caildad de funcionario de esta Dirección General.

Habíendo dejado de prestar serviCio en esto Centro Directivo
el mencionado sellar Príeto Herrero, esta Dirección General ha
tenido a bien acordar:

Primero,-Dejar sin efecto el nombramiento de Presidente
suplente efectuada a favor de don José Ramón Prieto Herrero
por la ResoluCión anterionnente citada, en virtud de haber con
cluído las círcunstanciasque promovieron su nombramiento.

Siendo preciso proveer vacantes actualmente existentes en
la primera categoría del Cuerpo Nacional de Secretarios de
Admínistración Local y de conformidad con 10 establecido en
la legisiación vigente };obre la materia,

Esta Dírección General ha acordado,

Primero,-Quo por el Instituto de E:;tudíos do Administra
cion Local se convoque oposición y concurso de acceso a los
curso:~ de habilitdcíón para obtener el título de Secretaria de
primera categoría de Administración Local, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 190 del Reglamento de Funcionarios
de Administ.ración Local vígente.

Segundo.-De conformidad con lo dispuesto en el número 4
del citado articulo, a efectos de fiíación del cupo de matricula,
se sei'lala en. 30 el número de plazas a proveer en la categoría
y Cuerpo expresados.

Tercero.-La convocatoria se acomodara a los requisitos que
establecen el referido Reglamento de 30 de maya de 1952; el
Decreto 1111/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba el Re
glamenta General para ingreso en la Administración Pública,
y demás disposicíones complementarias; y los programas que
hayan de regir en la convocatoria de oposición se someterán a
la aprobación prevía de este Ministerio,

Madrid, 19 de febrero de W74.-EI Director general, Juan
Diaz·Ambrona Bardaji

bJ Ce-rtificadomédico oficial acreditatlvo de que e'l. aspirante
no padece lesiones de tipo tuberCUlOso de caracter evolutiva,
sean a no hacilifcras, asj como de no pt·esentar desviación
acentuada de la normalidad p.síquka de lipo caracterológico o
temperamental.

d Cuantos documontos considen,n oportuno aportar en jus
tificación dú tos méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso rúpn'senta para los que re~

suJten designados la übligación de desempenar las vacantes pOr
l¡".. cnmpnüa mínima de veillticuat'·o fueseS teniendo dei'echo
a dos meses de liCencia reglamentaria por cada diez de perma·
nenda en la Provincia, en la forma que determinan las dispo
SlCÜHks vígeIlles, con la percepcíón íntegra. de sus emc1umentos.

Les gastos de víaje de incorporación, regreso y los de las
llce:lcii.t" reglamenta¡·ías, seran de CUCf'ta del Estado, tanto para.
el funcionario come para los familianls a su cargo, con sujeción
a Jo establecido' en las disDosídones dietadas al efecto.

La Presidencía del Gobierno, apr~'cia(ldo libremente los mé~
rites y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá.
d{'slgl~ar a cualquiera de ellos, siempre q·i.!e cumpla las condi
ciones exigida:.> en el presente concurso, o bíen declararlo de
to si lo estima conveniente.

Le que particípo a V. 1, para su conocimiento y efectos pro·
tedenteci

Díc:> guardf- a V, 1.
Mddl Id. 7 do febrero de 197-4.

MINiSTERIO
LA GOBERNACION

CARRO

ru¡,sOLUCION de la Direcciun General de Adminis
U·nción Local por la que se dispone que por el lns~

tituto de Estudios de Administración Local se anun~

<,:i" convocatoria de oposición y concurso de acceso
(j tos curso:; de habilitaci6n para obtener el- titulo
ae Secretario de primera categoria de Administra~

ción Local.

DE

Sr. DilL'clor glme!'nl de Promoción de Sahara.Jumo

Ilmo. SI" D:¡ '_',-'i:or general de Promoción de Sahara.

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que corn"spondan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantía del ciento pOI
ci'.:'.1to da la suma de sueldo y trienios,

;~. Complementos de sueldo: 6.000 pesetas de destíno y 10.100
pesl~f¡-lscle incentivo, mensuales, más prolongadon d·," íornada
en su caso.

4 La Ayuda familiar a que tenga derecho.

El funcionario destinado, dispondni de viviC'!I':iu en el mismo
edifJelJ oficial del Servicio de Telecomunicación en uqu0l1a
ciudad

Las instancias, en las que se hará constar el estado Civil
del interesado y, en su caso, número de hiios, debenln dirigirs(
al Hustrisímo señor Director general de Promoción de Sahara
rPre¡:,;idencia del Gobierno}, por conducto de la Dirección Ge·
neral de Correos y Telecomunicación, que cursará tan solo las
de aquellos que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince
días nsturales, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado"" y estarán
acompañadas de los documentos siguientes:

a} Hoja de servicios o documento equivalente, en los que
se hará constar la edad del concursante.

b} Certificado médico oficial acreditativo de que el aspírante
no padece lesiones de tipo tuberculoso de caracter evolutivo,
sean o no bacilíferas, así como de no presentar desviación acen·
tuada de la normalidad psíquica de tipo ,caracterológico o tem
pt'ramf:'ntal.

el Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificacién d~ los mérítos que aleguen

El heche de acudir al concurs.o representa para el que resulte
deE:ignaoo la obligación de desempeñar la vacanto por una
c~],.mpaña m:"irna de veinticuatro meses, teniendo derecho 3. dos
meses de JiccnCHl. reglamentaria por cada diez de permanencia
en la P!.·ovíncia, en la forma que determinana las disposicíones
vigentes. con la percepción integra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorPoración, _regreso y los de las
licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto
para el fur.cionario como para los familiares a sU cargo, con
sujeción, además, a lo establecido en las disposiciones dictadas
al efecto.

Ca I-'res;dencia del Gobierno, apreciando libremente 105 mé
rilas y circunstancias que concurran en los solicitantes, pudrá
de~ignar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las ::ondicio
nes exig:das en el presente concurso, o bien declararlo de'5~Arto

si ¡o €>:;¡¡inHl. conveniente.
Lo que participo a V. 1. pura su conocimíenjo y ef~(:[os

prnccdrmies,
Dios gu;{tde a V"!' I.
Madrid, , (lo febrero de 1974,

funC'iünarios pertenecientes a dicho Cuerpo, en situación de ac
tividad.

La expresada plaza est.:i. dotada con los emolumentos siguien
tes:

ORDEN de 7 de febrero de 1974 por la que se
anuncia concurso para la, provisión de once plazas
de funcionaríos de la Escala Auxiliar mixta de
l'el2cIJmunicación, vacantes en el Servirio de Tde·
c01ilunicación ele Sahara.

Ilmo. Sr.: Vacantes en el SerVIcio de Telecomunicación de
Sahara once piazas de funcionarios de la Escala Auxiliar mixta
de Telecom unicación, se anuncia su provisión a concurso y las
que se produzcan durante la tramitación del mismo. entre fun
cionarios pertenecientes a dicha Escala, en situación de acti·
vidad.

Cada una de las expresadas plazas esta dotada con los
emeJumentos siguientes:

1. Suoldo, trienios y pagas extraordinarías que correspondan
al funcionario por su Escala de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantia del ciento por
ciento de la suma de sueldo y trienios.

3 Complementos de sueldo: 4.800 pesetas de destino y 7.400
peo;otas de incentivos, mensuales, más prolongación de jornada,
en su caso.

4. La Ayuda familiar correspondiente.

1.83 instancias, en las que se hará constar el estado civil
dd interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse
al ilt!~tJisimo señor Director general de Promoción de Sahara
-l'rf:'sidencia del Gobierno- por conducto de la Dirección Ge
r.l'rat de Correos y TelecQmunicación, que cursará tan s610 las
d.z aquellos que considere destinables.

El plazo de· presentación de instancias sera el de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado"" y estarán acom
pañadas de los documentos siguientes:

OJ Hoja de servicios o documento equivalente, en los que 58
hara constar la edad del concursante,
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Segundo.-Designar como Presidente suplente del mismo Tri
bunal a don Luis Revuelta González, funcionario que presta sus
servicios en esta Dirección GeneraL

Tercero.-EI nuevo miembro design~,do deberá abstenerse de
intervenir, notifiCó'.ndo a la autoridad, c1U1ndo concurran en él,
circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento Admini,;tratívo. los aspirantes de acuerdo con i';] artícu
lo 21 de la citada Ley, podran recusar a este miembro del
Tribunal cuando incidan en él las circunstancias contempla·
das en el citado artículo 20 de la. mencionada Ley.

o Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de febrero de Hj7.-1.-El Director general, Federico

Bravo Mórate.

Sr. Presidente del Tribunal de la oposición Ubre para ingreso
en el Cuerpo de Veterinarios Titulares.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se conVOCa oposición librtl para cubrir
cuarenta y siete plazas no escaiafonadas de Facul
tativos Ayudantes de Sección,depen.dientes de la
Dirección General de Sanidad,

Vacantes cuarenta. y siete plazas r:.o escalafonadas de Facul
tativos Ayudantes de Sección, dependientes de la Direccién Ge
neral de Sanidad, y de conformidad CDn las atribuciol'es que por
desconcentración le confiere el Decreto de 22 de septiembre
de 1961, con arreglo a lo previsto en el Reglamento de Fun
cionarios de la Dirección General de Sanidad de 30 de mar
zo de 1951 y con la Reglamentación General para ingreso en la
Administración Pública, aprobada por Decreto ]411/1968 de '27
de junio y previos informes de la Comisión Supwjnf de Perso
nal y del Consejo Nacional de Sanidad, Se r('stwlve -::ubridas
de acuerdo con las siguientes

Bases de ('onvocatoda

treinta minutos como máximo, sobre actividades, organizaclOn
y planificación de la profesión, debiendo el opositor presentar
todos los documentos acreditativos de tales extremos. así como
los trabajos y publícaciones de investigación o de experirnenta~

ción, doctrinales o de divulgación. Igualmente, se tendrán en
cUBnfa los títulos sanitarios o de otra índole que posean, como
tamhien los servicios pn:'stados a la Sanidad Nacional y otra.s
opasíciones ganadas.

2. HEQC1SJTOS DE LOS ASPIRANTES

P,ll'a ser admltJdos a la pracbca de las pruebas selec!ivi;ls,
sera nec·~~ano reunir los sigUIentes reqUIsitos

2.l. Ger.orales.

a} Ser español.
b) Ser mayor de dieciocho ai1os, .
el Estar en posesión del titulo de Licenciado en Veterinaria

o el de Veterinario o en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defécto físico que impida el
desempeño d8 las correspondientes funciones.

el No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del s8ivicío del Estado ó de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
blin~s.

fl Para los aspirantes f2meninos, que deberán haber cum
plido o ostar exentos del Servicio Social de la Mujer, basta"(á
que se haya cumplido, cuando finalice el plazo de los treinta
dias hábiles señalados para la presentación de documentos.

gol Carecer de antecedontes penales por la Comisión de De
litos Dolosos.

Todos los roquisitos ant?riores deberán poseerse en el mQ~

mento de fin:1lizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar
de Jos mismo;;; dUH~pte el procedimiento de selección hasta el
m0mento del nümbramienfo, salvo 10 dispuesto en el apart"V-do n.

;:¡ SOUClTlrDES

:3_1. Forma.

1. NORMAS CEN};RAlES

1.2. Sist;;ma selectivo.

~ La selecció~ ?e l?s aspirantes se ~0aljzLn: mediante el sis
~ema de. oposJdon,. lIbre. que constara de tres ejercicios:

"' E! pnmero escrito, con_sistira en exponer, di.lrunte el plazo
ma~lmo de cuatro hora~, dos temas, sacados a la suerte. de la
parl-e del progra~a dedlcado a este ejercicio. Se leerá pública.
mente ante el Tnbunal

.!L!. se~undo consistini en .l.a reaílzac16n de cuatro pruebas
plact!cas. una de cada SeCelOl1 del temario para el ojer'CÍcÍo
práctIco. según normas que d.'ctará el Triburml.

El tercer ejercicio consistirá en una exposición oral, durante

1.1. Número de plazas.

Se convocan cuarenta y siete plazas vacantes en la actuali
dad, más las que pudieran producirse de la misma naturaleza
conforme previene el artículo 3.". apartado 4 u) del Den"eto
141l/Hl68, de 27 de junio o la disminución de plazas que se
produzcan por reincorporación hast.a que finaliCe el plazo de
presentación de instancias.

1.1.1. Características de las plazas

Se regirán. por lo dispuesto en el Decreto 1556/1972, de 2
de junio, clasificadas en los anexos I y Il Y según el siguiente
detalle:

Alava.-AII 4546.
Albacete.-AII 4591.
Alicante.-AII 4547.
Almería.-AII 4548.
Avíla.-AII 4549.
Badajoz.-AII 4550.
Baleares.-AII 455J.
Barcelona.-AII 4552.
Cáceres.-AII 4553.
Cádiz.-AII 4554.
CasteHón.-AII 4555.
Ciudad ReaL-AH 4556.
C¡)rdoba.-AII 4557.
Coruña, La.-AII 455B.
Cuenca.-AII 4559.
Gerona -AH 4560.
Granada.-AII 4561.
Guadalaiara,-AII 4.'562.
GuipÚzcoa.-AIl 4563,
Huelva.-AII 4564.
Huesca.-AII 4565,
Jaén.-AII 4566.
Lérida.-AIl 4567.
Logroi'io.-AII 456ft

Lugo.-AlJ 1369.
Madrid.-AJ1 4570.
Murcia.-All 4585.
Orense.-An 4571.
Oviedo.-AH 4572.
Palencia.-AII 4573.
Palmas, Las.--All 4574.
Pontevedra._AJI 457.'5.
Salamanca.-AII 4578.
Santa Cruz de Tenerire_-~AII

4577.
Santander.-AII 4578.
Segovia.-All 4579.
Sevilla.-AH 4580.
Soria.-AH 458l.
Tarragona,-AJI 4582.
Teruel.--AlI 458:-:1.
Toledo.-AlJ 45FA.
VlIlenciu_-AI 4020.
VaJIadoJid.-AfI 4586; 4587.
Vizcaya.--AlI 4588.
Zam-xa.-AlJ 45t!9.
Zaragoza.-All 4590

Los qUG deseen tomar par"te en las pruebas selectivas deberán
ajustarse al modelo normalizado. aproba.do por la Pres.idencia del
Gobierno de 30 de mayo de 1973 {~Boletin Oficial del Estado..
de 5 de i uniol, y manifiestar en su caso, si desean acogerse
a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir
les requisitos exigidos en la misma.

::12. Organo a quien se dirige.

LIS solidtudes se dirigir{¡n al Director general de Sanidad
{planl de España, numero 17, Madrid-13J.

3:3. Plazo de j.J,esenfación

El plazo de presentación será el de treinta dias hábiles con
tados a partir d31 siguiente al de la publicación de la convoca
toria en el .. BcJejjn Oficint del EstRdo~.

3·1. Lugar de presentación.

Lt presentaeJón de solicitudes se hani en el Registro Genetal
de la Dirección General de Sanidad oen los lugares que deter
mina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3,S. Importe de los dereChos de examen para tomar parte
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 500 pesetRs.

3_6. Fauna de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en el Negoclado
de Caja de ia Dirección General de Sanidad, bien por gÜ'o pos
ta! o te!cgráfico, haciéndose constar en este caso en la Eolici
tud, el número y fecha de ingreso.

3_7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el articulo 71 do la Ley de Procedimiento
Administntivo, se requerirá al interesado pata que en el plazo
dedic/' días ,;ubsane la falta observada o ncompafie los docu
mentos preceptivos, B.percibiendo que si no lo hiciese se archi
vará su instanda sín más trámite.

4. ADMlsrÓN DE CANNMTOS

4.1. Usla provisional.

Tr-tTISCUlTido el plazo do presentación de inshmcias. el Direc
tor general de Sanidad aprobará la li~ta provisional de admi~

tidos y excluidos, la cual se hará pública en el "Boletín Oficial
del Estado». En esta lista habrán de aparecer, al menOs, el
nombre y apellidos de los candidatos y el número del documento
nacional de identidad.


